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Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la disposi-
ción adicional segunda de la Orden que lo soporta, corresponde 
a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de 
Hacienda y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia. 
La disposición adicional primera de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
133/2010, de 13 de abril (BOJA núm. 71, de 14 de abril), que 
establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de 
beneficiarios del mes de diciembre de 2010, con indicación 
de las cantidades concedidas y en su caso de los motivos de 
exclusión de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», co-
rrespondiente al personal destinado en los servicios periféricos 
de la provincia de Huelva. A tales efectos, los listados podrán 
ser examinados por los interesados, en la parte que les con-
cierne, en las dependencias de la Sección de Acción Social, 
Servicio de Administración Pública, de la Delegación Provincial 
de Hacienda y Administración Pública de Huelva –C/ Los Mo-
zárabes, 8, 3.ª planta, de Huelva–.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos.

En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse 
reclamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto 
en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral podrá 
interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Delegado 
Provincial de Hacienda y Administración Pública en Huelva.

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 1 de marzo de 2011.- El Delegado, Juan F. Masa 
Parralejo. 

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de excluidos de las ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica» para el personal fun-
cionario y no laboral y personal laboral al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía en la provincia 
de Sevilla, correspondiente a las solicitudes presenta-
das durante el mes de septiembre de 2010.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados pro-
visionales de personas excluidas de las Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 

Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», pu-
blicados mediante Resolución de esta Delegación Provincial de 
fecha 16 de diciembre de 2010 (BOJA de 31 de diciembre de 
2010), relativas a las solicitudes presentadas durante el mes de 
septiembre de 2010, por el personal funcionario y no laboral y el 
personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo establecido 
por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de 
mayo), mediante la que se aprueba el Reglamento de las citadas 
ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S
Primero. El personal que hubiese presentado sus solici-

tudes durante el mes de septiembre de 2010 siempre que és-
tas no reuniesen los requisitos exigidos reglamentariamente, 
fueron objeto de requerimiento a través de la Resolución de 
esta Delegación Provincial de fecha 16 de diciembre de 2010 
(BOJA de 31 de diciembre de 2010), concediéndoles un plazo 
de 15 días para que subsanasen la falta o acompañasen los 
documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presen-
tadas hasta la fecha indicada y correspondientes al personal 
que figura en el listado adjunto, cuya exclusión se hace pública 
mediante esta Resolución, carecen de los requisitos exigidos 
de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de 10 de mayo), mediante la que se aprueba el Reglamento 
de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de las ayudas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carácter 
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta 
modalidad de ayuda.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

 Publicar los listados definitivos del personal funcionario y 
no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios 
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado 
sus solicitudes durante el mes de septiembre de 2010, resul-
tan excluidos para la concesión de ayudas, con cargo al Fondo 
de Acción Social, ejercicio 2010, en la modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», que a tales efectos quedarán ex-
puestos en la Delegación Provincial de Hacienda y Administra-
ción Pública de Sevilla, en la sede de Luis Montoto, núm. 133, 
cuya consulta podrá realizarse a su vez a través de la web 
del empleado público: https://ws045.juntadeandalucia.es/em-
pleadopublico, seleccionando: Trámites Laborales, Ayudas de 
Acción Social, Ayudas de Actividad Continuada.
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Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potesta-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la misma, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artícu-
los 69 y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 3 de marzo de 2011.- La Delegada, Estrella
Montaño García. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se procede 
a la rectificación de errores en la Resolución de 15 de 
diciembre de 2010, por la que se resolvía la convoca-
toria 2010 de ayudas económicas individuales dirigidas 
al profesorado de los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos a excepción de los universitarios.

Con fecha 29 de diciembre de 2010 se publicó en BOJA 
número 253 Resolución de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se resolvía la con-
vocatoria 2010 de ayudas económicas individuales dirigidas 
al profesorado de los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos a excepción de los universitarios.

Detectado error material en la redacción de la citada reso-
lución, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 105.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede a la rectificación siguiente:

Donde dice: «Los abonos se realizarán con cargo a la par-
tida presupuestaria 0.1.11.00.02.04.16200.42B.8».

Debe decir: «Los abonos se realizarán con cargo a la par-
tida presupuestaria 0.1.11.00.02.04.480.04.42B.0».

Almería, 2 de marzo de 2011.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 38/2011, procedimiento ordinario, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Granada, sito en Avenida del Sur, 1, 3.ª planta, M.ª 
José Martínez Hummer ha interpuesto el recurso contencioso-

administrativo, P.O., núm. 38/2011 contra Resolución de 
9.12.2010, por la que se estima la reclamación interpuesta 
por Federico Aranda Aranda y otros contra la resolución por la 
que se publica el listado de admitidos y no admitidos en Edu-
cación Infantil -3 años- en el CDP Virgen de Gracia.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 38/2011 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 22 de febrero de 2011.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 23 de febrero de 2011, por la que se 
modifica la Orden de 18 de enero de 2011 por la que 
se aprueba inicialmente el Plan Especial de Ordenación 
de las zonas de regadíos ubicadas al norte de la corona 
forestal de Doñana, en los términos municipales de Al-
monte, Bonares, Lucena del Puerto, Moguer y Rociana 
del Condado (Huelva), y se somete a información públi-
ca con su correspondiente estudio de impacto ambien-
tal (BOJA núm. 21, de 1.2.2011).

Advertido error en la cartografía del documento de apro-
bación inicial del Plan Especial de Ordenación de las zonas de 
regadíos ubicadas al norte de la corona forestal de Doñana, 
en los términos municipales de Almonte, Bonares, Lucena del 
Puerto, Moguer y Rociana del Condado (Huelva), que fue so-
metido a información pública con su correspondiente Estudio 
de Impacto Ambiental, por la Orden de 18 de enero de 2011, 
se precisa su corrección en la documentación del referido 
Plan.

Por otra parte dadas las características del Plan Especial 
y su repercusión social y económica, al objeto de garantizar la 
mayor difusión posible, se considera necesaria la ampliación 
del plazo de información pública establecido en la Orden que 
ahora se modifica.

A tenor de lo anteriormente expuesto, vista la propuesta 
de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, en virtud de las competencias que tengo atribuidas por 
el Acuerdo de 4 de diciembre de 2007, del Consejo de Go-
bierno, por el que se acuerda la formulación del referido Plan 
Especial, y por el Decreto 407/2010, de 16 de noviembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda,

D I S P O N G O

Primero. Corregir el error advertido en el documento de 
aprobación inicial del Plan Especial de Ordenación de las zo-
nas de regadíos ubicadas al norte de la Corona Forestal de 
Doñana, en los términos municipales de Almonte, Bonares, 
Lucena del Puerto, Moguer y Rociana del Condado (Huelva).


